
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1913 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de mar-
zo de 2010, relativo a notificación a D. Enri-
que Martínez Vázquez de la Resolución de
acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador simplificado por infracción en ma-
teria de pesca y/o marisqueo.- Expte. nº 55/10.

Alos efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de no-
viembre), se hace público, según el artículo 16 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, el trámite de
alegaciones del expediente sancionador por infrac-
ción administrativa en materia de pesca/marisqueo,
iniciado mediante Resolución del Viceconsejero de
Pesca, cuya notificación se ha intentado sin que se
haya podido practicar.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita

en la calle La Marina, nº 26, Edificio de Usos Múl-
tiples I, planta 11, de Santa Cruz de Tenerife, de lu-
nes a viernes en horario de 9 a 13 horas, tienen a su
disposición el expediente sancionador de referencia,
haciéndole saber que dispone del plazo de un mes con-
tado a partir de la notificación del presente acuerdo
de inicio, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse. Así como lo previsto en el ar-
tículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, que establece que de no efectuarse alegacio-
nes sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento en el plazo previsto en el artículo anterior, la
iniciación podrá ser considerada propuesta de reso-
lución, con los efectos en los artículos 18 y 19 del
citado Real Decreto, resolviéndose lo procedente sin
más trámites.

EXPEDIENTE Nº: 55/10.
EXPEDIENTADO: D. Enrique Martínez Vázquez.
N.I.F.: 41.802.983-T.
INFRACCIÓN: artículos 69.g) y 69.e) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 120,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2010.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.
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